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En San Mateo Atenco Estado de México, a los dieciocho días del mes de 
agosto de dos mil veinticinco, se da cuenta con la cédula de notificación 
por oficio TEEM/SGAN/6646/2025 signada por Jesús Pérez Montoya, 
Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de 
México, mediante el cual anexa copia certificada de la resolución que dictó 
el pleno del Tribunal Electoral del Estado de México en el expediente 
PES/4/2025 recibida en Oficialía de Partes de esta Secretaría del 
Ayuntamiento a los quince días del mes de agosto de dos mil veinticinco. 
 
------------------------------------------RAZÓN-------------------------------------------- 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción XIII y en 
cumplimiento al resolutivo QUINTO, relacionado con el considerando 
SEXTO primer párrafo inciso b) de la Sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de México. al resolver el expediente PES/4/2025 se 
publica dicha resolución en la página web oficial del Ayuntamiento de San 
Mateo Atenco, Estado de México, por el plazo de treinta días naturales. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 91fracción X de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
--------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------- 
 
Que el plazo de treinta días naturales inicia el dieciocho de agosto de dos 
mil veinticinco y fenece el dieciséis de septiembre de dos mil veinticinco. 
 

Rúbrica 
 
 

ARQ. J. CONCEPCIÓN ESCUTIA PORCAYO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 






















































































































































































































































































































































































































































































































































